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Consejería de Economía y Hacienda
Secretaría General

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001,

de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y

León, adjunto  se  remite,  informe  formulado  por  la  Dirección  General  de

Presupuestos, Fondos Europeos y Estadística sobre el “Proyecto de Decreto
por el que se establecen las cuantías y requisitos para la percepción por
parte de los Servicios Veterinarios Oficiales de Salud Pública que prestan
servicios  en  mataderos  e  industrias  alimentarias  del  complemento  de
atención continuada en las modalidades de turno de noche y de sábados,
domingos y festivos”

EL SECRETARIO GENERAL 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD.






